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. diendo la· DIreoc:I6Il General de Exportación, 81 lo eoUma
'JlIP(II'tUno. autoriZar exportaciones a loa demás paises.

Las exponaciones r8&llzadaa a partes del telTlwrio nacional
· .tuadas fuera del érea aduanera t.amblén se beneficiarán del

~ riglmen de v6.fico de per!ecclonamiento 'actlvo; en análogas
" OOIldiclones que las deotlnadas al extranjero.
t . 7.· "'El plazo para J,a ll:aDafennaclón J exportación en el ...

1' ·tema de admisión -por&! DO podrá ll8r superior á dos alios.
81 bien para oplarpor primera vez a este 818tema habrán de

f.

' .•.. . oompllr&e los raQulsltoa estabiecld.Os en el punto 2.•.de la Ordenministerial de la Pre81dencla del Goblemo de JO de noviembre
de 1875 J en el i'UDto e.· de la Orden del Ministerio de Comercio
de :u de febrero de 1878.

• - 'En el sistema de rel108lclón. con franquicia arancelaria, el
plazo para solicllar las 'Importaciones sera de un &110 a partir

,de la fecha de las uportaclones respectivas. esgún la estebler oldoen el aPartado 8.e de la Orden m1Dmterial de la Pres!
, dencla del Gobierno de JO de noviembre de 18711.

La. cantidades de meroanclas a Importar cOn franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derechc
las exportaciones realizadas. pod.rén ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo

, para solicltdrlas,
En el sistema de deVOlución de derechcs el plazo dentro del

cual ha de "",¡¡zarae la transformaCIón o incorporación y sx
portadón de las mer<:IIDcIas será de seis meses.

8.· La opción del slotema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la rorr8llpondiente declaración o liC6ncia
de ImportaCJón ..n la admls1ón temporal. Y en el momento de
IIOliclter la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas En todo case. deberán Indicarse en las corres
pondientes rasillas, tanto de ·la decltLración o Itcencia de impor.
tac;lón CO!fIO de la licencia de tIl<portaclón. que el titular es aco
p .al régimen de tráfico de perfeccionamiento actlvc y el sis
tema I>legido. mencionando la dIsposición por la que es le
otorgó el mIsmo.

8.· Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. as! cerno los productos terminados
ll1p<ortab,es, ·~ue'¡....li.n sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

10, En el sistema de reposición ccn franquicia arancelaria
y. de devolución de derechoe. las exportaciones que 88 hayan
efectuad« <ipsde el 1IO de abril de 1884 hasta la aludida fecha

; de publicación en el .Boletln Oficial del ~tedoo. podrán &CO
l< M'S8 también a los beneficios correHpondlel1te8. siempre que

t·• hayan becho constar en la licencia de Il%portación y en la
e restante documentación aduanera de despacho la referencia
· de estar en trámite su resolución. Pare estas exportaciones los

j plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a centar...

! desd<l la feche de publicación de esta Orden en el .Boletln
Oficial del Estadoo.t 11. Esta autorlzaciOn se rellirá en todo aquello relativo a

.f tráfico de pérfecclonamlento y que no esté centemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que 88 deriva de1 las sIRulen!"" disposiciones:

l Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estadoo número 165).
, Orden de la PresldeDcia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1875 (.Bo!'>tln OfIcial del E8tadoo .número 282l. -.
Orden ministerial de HacIenda ds 21 de febrero de 1876 [.Bo

lettn Oficial del Estado- número 531.
Orden del Ministerio de Comeroo de :u de febrero de 1878

(.Boletln Oficial del Estado- número 113), .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 8 de marzo

de 1876 (.Bcletln Oficial del ~tad()o número 771.

12. La Dirección" General de Aduan... y la Dirección General

J
'.:. de Exportación. dentro de 8U8 respecttvas compelenclas, adop

e tarán las medidas adecuadas 'para la correcta aplicación y des·
,. envolvimiento de lapreesnte autorización. ,
• 13. El régimen de triftco de perfeccionamIento acI1vo que ea
t áUtorIza por la p....nte Orden. es oonaldera oontInllación del
~' que tenia la firma .cavas del Ampurdán. S. A... según Orden
, mInisterial-de 111 de diciembre de 1983 (.Boletfn Oficial' del Ea-.
~ lado- de 28 de enero de 18841. a efectos de la mención que en
'. las licencias de exportacIóD J correspondiente Hola de Detalle
, se haya hecho del citado r6glmeti ya caducado o de la solIcitud

de su prorroga.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos,
Dios 8'Uarde a V. I. muchos alias.
Madrid, :l4 de lullo de 1884.-P. D., el Director pneral de

·Exportactón. Apolonló RuIz L!lJero.. .

Ilmo. Sr. Director géneral de Exportación.

!..... 18997. ORDEN de !4 de tullo Cíe ~1l84 por /o- que se auto
riza a la NnruJ .co"OB del CtutUlo de P....Iada.
Soeledad ARÓmma., si "",,1_ de IrdlIco de per
fecclollOmlsnto lICtWo para la Importaclón'de aw
ear blanquilla crlnall.zada , la Q/lortaet6n de vino

.f'.. 4tspu.mo8Ol.. :""4l~. ..;Jo. ~' •• "'-

f" -timo. Sr.• Cumplidoa loe tr6mltes reglamentarloa en el 8%-
pedlente promovldn por la Empresa .cavas del Castillo de Pe-

J. releda. S. A.-, solIcitando·el régimen de tr6.floc de perfecclon....

r
t

, miento activo para la Importación de azúcar blanquilla crista
lizada y la exportación de vino espumoso.

Este Ministerio. tle acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

- .
Primero.-Se autoriza' el régimen de trAfioc de perfeccions

miento activo .1' la firma .Cayas del Castillo de Pereleda, S, A.•
con domicilio en Pereleda (Gerona). y NlF A·17028713.

5egundo.-La mercencla de importación será:

Azúcar blanquilla crisla1tJ:ada, P. E. 17.01.10,8.

Tercero.-El producto de _portaclón será:

Vino espumoso de cava, coa un contenido en azúcar de SO
gramos/litro, p, E. 32.06.01.8.

Cuarto.-A efectos ocntables se estableae lo siguiente,

Por cada 100 kilogramos de azúcar reaimente contenidos en
los vinos espumosos 81portadOS es podrán Importar con franqui
cia arancelaria, es datarán en cuenta de admisión temporal o
se devolverán los derecho! arancelarIOS, según el sistema al que
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancla.

Como porcenteje de pérdIdas se establece el 2 por 100 en con-
cepto, exclusivo de mermas. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exporteclón y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composldones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asl como
calidades, tipos (acabados. colores. especIfioaciones partlcul.......
formas de presentación), dimensiones y demáa caracterlsticas
que 1... identifiquen y distingan de otras similares y que. en
cualquier caso' deberán oclncldlr, respectivamente, con las mer
canelas prevla'mente Importadas o que en su ocmpensaclón se
Importen posteriormente, á fin de que la Aduana. habida cuen
ta de tal declaración y de las cemprobaclones que estime conve
niente res:lizar. entre alias la extracción ele muestras para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pus-
da autorizar la correspondiente hoja de detelle. .

Qulnto.-Se otorp ll8ta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletln Oficial
del Estado-. debiendo el Intersaado. en ... caso, solicitar la
prórroga con tres me.... de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de :l4 de febrero de 1876.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia & ImportaZ' ...
'rán todos aquellos con los qUe Espalla mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafaes de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los qUe Espa1l.a mantiene asimismo rel....
ciones comerCiales normales o su moneda de pago S8& conver
tible pudiendo la Dirección General de Exporteclón, si Jo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás palse8.

Las exportaciones realizad... a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tr6.flco de perlecclonamlento activo. en análogas
condiciones que las desUnadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán.
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la PresIdencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1875 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1878.

En el sistema de reposIción OCn franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importeclones será de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1875.

Las cantidades de mercanclas a Importar con franqulcla aran
celaria en el sistema de reposición. a 'l~e ·tlenen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más 1ImJtaclón que el cumplirnlento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de .derechos el plazo dentro del
ou& ha de realizarse la transformación o Inocrporaclón y ex
porteclón de las mercanclllB será de seis meses. .

Octavo.-La opción del slate",a a elegIr se hará en el momen
to de la pr9S8Dtaclón de la correspondiente declaración o licen
cia de Importación. en la admisión temporal. Y en el mcmento
de solicitar la ocrrespendlente lWencla de exportación. en los
otros dos sistemas. En todo c&4l'. deberán indicarse en las oc
rrespondlentes CáSiIlas. .tanto de la declaración o licencia de
Importación ocmo de la licencia de exp"rta~lón, que el titular
se acoge al régimen 'de tráfico de perfeccionamiento actlvo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
otorgó el mismo. '

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tráfico.
de perfecclonarnleriiO activo asl como los productos ternllnados
exportables. quedarán somettdos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Déclmo.-En el sistema de 'reposición con franquicia arance
laria y de devolución d~ derechos. las exportaciones que es
hayan efectuado desde el 1IO de abril de 1884 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletln Oficial del Estado-. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre q).le
se hayan hecho constar ..n la licenc'a de exportación y en la
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restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados .en el articulo
[l!1terior cornen73,rán a contarse d¿sde la fecha de publicación
de esta Orden en el· .Boletin Oficial eJ.el Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a t.:-jfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado
en ]a pn~5ente Orden ministerial, por la normativo. que se de
riva de las si,guientes disposiciones:

Decreto 1192/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165!.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.• Boletin Oficial del Estado. número 282l.
Orden del Ministerío de Hacienda C:e 21 de febrero de 1976

(.Boletin OficIal del Estado. número 53).
Orden del .\.1inisterio de. CCffi€-rc10 de 24 de fer.r~ro de U)76

(... Boletín Oficial del Estado.. numero -1).
Circular de la Dirección General de ,\deanas dp. 3 de marzo

de 1976 e.Boletín Oficial del Estado. número· 77l.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
. General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de 1& presente autorización.

Decirnot~rcero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo, que se autoriza por la. presente Orden, se considera con
tinuación del que tenia la firma .Cavas del Castillo de Pere
lada. S. A.•. segun Orden ministerial de 16 de diciembre de 1983
(·Boletín Oficial del Estado. de 26 de enero de 1984), a efectos
de la mención que en las licencias de exportación y correspon
diente hoja de detalle se haya hecho de: citado régimen, ya ca
ducado. o de la solicitud de se prórroga..

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 24 de iullo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de julio de 1984 por la que se auto
ri.w a la firma «Segura Viudas. S. A .•, el régim~n

de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de azúcar blanquilla cristaliroda y la
exportación de vino espumoso.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarioB en el ex
pediente promovido por la Empresa .Se"ura Viudas, S. A.',
solicitando el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo
para la importaci6n de azúcar. blanquilla cristalizada y la
exportación de vino espumoso.

Este Ministerio. de acuerdo & lo informado y propuesto por
la Dirección General de' Exportación ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccipna
miento activo a la firma «Segura Viudas S. A.", con domicilio
en Torrelavid [Barcelona), y NIF A-08292542.

Segundo.-La mercancía de importación será:

Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-El producto de exportación serA:

Vino espumoso de cava, con un contenido en azúcar de 16
gramos/litro, P. E. 22.05.01.9. (

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en
los vinos espumosos exportados, se podrán importar con franqui
cia arancelaria. se datarán en cuenta de admisión temporal o
se devolverán los derechos arancelarios, ~3pún el sistema al que
Se acola el interesado, 102.04 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establec. el 2 por 100 en con
cepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obllgado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las oomposiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asl oomo
calidades. tipos (acabados, colores, especlficadones particulares,
formas de presentación). dimensiones y demás caracterlsticas
que las identifIquen y distingan de otras sImilares y que, en
cualqUIer caso. de':lerán coincidir, respectivamente, con las mer
~ancías previamente importadas o que en su compensación se
Importen posteriormente, a fln de que la Aduana, habida cuen·
t~ de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
mente reahzar, entre ellas la extracción de muestras para su
revisión o análisis por el Labóratorio Central de Aduanas pue-
da autorizar la correspondiente hoja de detalle. •

Quinto-Se otorga esta autorización por un perlado de un
año. a partr de la fecha de su publlcaci6n en'el .Boletín OfciJal
del Estado-. debiendo III interesado, en su caso, so!lcltar la
pr6rroga con tres me<es de antelacl6n a su caducidad y adjun
tando la nocumentaci6n exigida por la Orden del Ministerio de

je 24 de febrero de 1976.
,;Los paises de origen de la mercancía a importar 8&-

¡aquellos con los que Espafta mantiene relaclones
normales. ·.os países de destino de . las exportacio...

"'l. quellas con los qUe Espafía mantiene asimismo rela.-

ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver...
tibIe. pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10 estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficíarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temp::.'ral no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobie.rno de 20 de no
,viembre de 1975 y en .el punto sexto de la Orden del MiQisterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segun lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cla del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mprr::ancías a importar con franquicia aran·
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación q'.le el cumplimiento del plazo ,para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex

·portación de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opción det si~ema a elegir se hará en el momen·

to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en :a admisi6~1 temporal Y en el momento
de solicitar la. corr:::spondiente licencia de exportación, en los
otros dos sisterr,as. En todo caso, deberán indicarse en las co·
rrespondiertes ca.a.illas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el Utuhr
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
p.I siqtema elpg'ido. mencjon.3ndo la disposición por la que se le
otorgó'el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de peñeccionamiento activo asi como los productos terminados
exportables, queJarán sometidos al régimen fiscal de compro·
baeión. '

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de abril de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado•. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, .c:.icmpre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
res~ante documrm tación aduanera de despacho la referencia de
estar en trám~te ~;u 're.;""01uci6n.

Para estas exporhc:.-mes los plazos señalados en el articulo
ant0rior comen~aré.n a contarse desde la fecha de publicación
de e:;ta Orden en e! ..-Boletín Oficial del Estado...

UndAcimo.-Esta at:torización se regirá en tCkio .... que1lo rela·
tiva a tráfico de perfArcionamiento y que no esté contemplado
en la p:-esente Orden mini'3terial, por la normatiVa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (·Boletin Oficial del Estado. número 165J.
Orden de la Prec;idencia del Gobierno de 20 de noviemhre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 262).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

('"'Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio' Ce 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. numero 531. .
Circular de la Dirección Gpneral de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus :re.spect.ivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la pre,::;ente autorización.

Decimotercero.-El régimen de perfeccionamiento activo que
se autoriza por la presente Orden, se considera continuación del
que tenta la firma .Segura Viudas, S. A.-, según Orden minis·
terial de 16 de diciembre de 19ij3 (.Boletln OficIal del Estado
de 26 de enero de 1984), a efectos de la menci6n que en las !l.
cencias de exportaci6n y correspondiente hoja de detalle, ••
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su pr6rroga.

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. nuchos aftoso
Madrid. 24 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

18999 RESOLUCION de 13 de tullo de 1984. de la Dlr...
clón General de Polltleo Arancelaria. Importación,
llar la qlUl se anuPlCla la ...guru!o convocatoM
del contingente base número 19.•pólvoras, e",plos}
V~, arltcuw de pirotecnla "Y fósforo...

La Dirección General de PallUca Arancelaria e Importacli5n.
en cumpl1mlento del compromiso adqUirido como oonsecuenole.
de la firma del Acuerdo entre Espella y le. CEE. ha resuelto


